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I.  ANTECEDENTES  
 

En la sede Sol de Lambayeque II – Lambayeque, se encuentra el inmueble ubicado en la 

etapa 7, Mz. H-7 Lote 40003 cuyo titular es la propietaria CAJUSOL BANCES MARIA 

ROSA. Dicho inmueble fue entregado en fecha 13/12/2024, conforme se desprende del 

Acta de entrega suscrita por el usuario quien, además, no consignó observación alguna 

en el Acta de entrega respecto de la situación que ahora está reportando. 

 

Las visitas de inspección son realizadas en el supuesto en el que el propietario manifiesta 

una inquietud o genera alguna observación a través de un reclamo/post-venta. Así, la 

empresa evalúa el contenido de la comunicación que se nos haya enviado o el relato del 

usuario respecto de la supuesta observación producida, a fin de determinar la 

procedencia de una visita inspectiva, la cual es realizada con el propósito de constatar la 

existencia de la presunta observación reportada y, en ciertos casos, de evaluar sus 

posibles causas, evaluación que es realizada de forma independiente a la evaluación 

legal de la procedencia del reclamo presentado.  

 

La atención post venta del asunto reportado, en caso se haya verificado su existencia, su 

origen (y, en particular, si la empresa debe contractual y/o legalmente asumir su atención) 

es realizada únicamente en el supuesto de que el usuario no haya introducido 

modificaciones en la unidad inmobiliaria; se haya brindado mantenimiento y cuidado 

conforme a lo indicado en el Manual de Uso y Mantenimiento de la Vivienda; y haya 

cumplido con toda obligación contractual estipulada.  

 

II. ASUNTO REPORTADO 

Con fecha 20/03/2025, la propietaria CAJUSOL BANCES MARIA ROSA, solicita atención 

de postventa a fin se realice una inspección en su vivienda ubicada en Sol de 

Lambayeque II – Etapa 7 Mz. H-7 Lote 40003, indicando las siguientes observaciones:  

 

1. Problemas con el tanque elevado. 
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III. INSPECCIÓN TÉCNICA 

 

Constituidos en el lugar geométrico donde se encuentra el bien inmueble, Mz. H-7 Lote 

40003, fuimos atendidos y recibidos por ALEXANDER VIDAURRE SANCHEZ, apoderado 

que estuvo en representación de la propietaria CAJUSOL BANCES MARIA ROSA; a 

quien se le comunicó la razón de la presencia en su vivienda y luego de ello se solicitó 

precise el inconveniente que aduce en la vivienda. 

 

Nos mencionó la observación referida a su vivienda:  

 

1. Problemas con el tanque elevado. 

 

A partir de lo mencionado, se realizará el análisis del reclamo:  

 

RECLAMO N°01 (PROBLEMAS CON EL TANQUE ELEVADO)  

Se realizó la inspección, y de acuerdo con lo comentado por el apoderado, el tanque 

elevado presentaba problemas ya que no descarga el agua hacia los puntos de salida. 

Se verificó que el tanque no presentaba ningún problema, era netamente un problema de 

aire atrapado en tubería. Por ello, el PV no procedería porque no hay mala instalación de 

acuerdo con lo entregado al propietario. 
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Conclusiones: 

 

RECLAMO NO PROCEDE debido al siguiente motivo: 

 

1. Se verificó que el tanque no presentaba ningún problema, era netamente un problema 

de aire atrapado en tubería. 

 

 

 

 

 

 

 

 


